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1. INTRODUCCIÓN  

 

Conforme a la normativa nacional vigente (Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014, 

Decreto 0103 de 2015, Ley 1755 de 2015) en materia de transparencia, 

anticorrupción y acceso a la información pública,  la Nueva Licorera de Boyacá 

(NLB), a través de la Oficina Asesora de Control Interno (OCI) presenta “Informe 

semestral de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y 

Felicitaciones” (PQRSDF) para el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 

de diciembre del año 2023; dando con esto, cumplimiento a la obligación de 

vigilancia (de la correcta atención prestada a la ciudadanía) adjudicada a las 

Oficinas de Control Interno por el Estatuto Anticorrupción (Art. 76) 

El propósito de este informe, radica no solo en examinar el proceso de atención que 

se les da a las PQRSDF, percibidas por cada uno de los canales de atención de la 

NLB, identificando la oportunidad de respuesta conforme a los términos de ley, los 

canales preferenciales de atención, los requerimientos más comunes, etc.  sino que 

también, pretende formular las recomendaciones que se consideren pertinentes 

para el mejoramiento y fortalecimiento continuo de la entidad en este aspecto, así 

como resaltar los logros en materia.  

 

2. OBJETIVOS 

 

❖ Verificar el cumplimiento de los requisitos legales y procedimentales en materia 

de atención al ciudadano, por parte de la Nueva Licorera de Boyacá (NLB) para 

el segundo semestre del año 2023  

 

❖ Identificar los aspectos relevantes, relacionados con las solicitudes percibidas 

por la Nueva Licorera de Boyacá (NLB) para el segundo semestre del año 2023  

 

 

3. ALCANCE  

En este informe se pretende evaluar el desempeño de la Nueva Licorera de Boyacá 

en materia de Atención al Ciudadano, a través del proceso de recepción y atención 

de las Preguntas, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones 

(PQRSDF), efectuadas por la ciudadanía durante el periodo comprendido entre el 

01 de julio y el 31 de diciembre de 2023.  

 



  

 

 

4. METODOLOGÍA 

 

Con el fin de evaluar la gestión y atención a las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF), la Oficina Asesora de Control 

Interno (OCI), el día 26 de diciembre de 2023, solicitó a la Subgerencia 

Administrativa de la Nueva Licorera de Boyacá (NLB), información relacionada con 

la oportunidad en la atención a las PQRSD durante el segundo semestre del año 

2023.  

Con los datos suministrados por la anterior dependencia, se realiza análisis y 

verificación de las bases de datos, identificando aspectos relacionados con: 

cantidad de solicitudes recibidas, clase de solicitudes recibidas, medio preferencial 

de radicación, tiempo de respuesta, entre otros.  

 

5. MARCO LEGAL  

 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 

disposiciones” 

 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública”   

 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones” 

 

• Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 

de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”  

 

• Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 

de 2014 y se dictan otras disposiciones” 

 

• Decreto 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del 

Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano” 



  

 

 

6. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL INFORME  

El día 09 de enero del año 2024, es allegada la OCI, la información solicitada a la 

Oficina de Gestión Administrativa con relación a las PQRSDF, que la Nueva Licorera 

de Boyacá (NLB) percibió a través de sus diferentes canales de atención durante 

los meses de julio a diciembre del año 2023.  

Al realizar un análisis de los datos, se obtiene la siguiente información:  

 

A) Cantidad de Solicitudes Recibidas por Mes 

 

 
Grafica 1 

La NLB, para el periodo comprendido entre el 01 de Julio al 31 de Diciembre del 

año 2023, recibió un total de CIENTO VEINTIDÓS (122) SOLICITUDES, de las 

cuales TREINTA (30) se realizaron en el mes de JULIO, VEINTISÉIS (26) en el mes 

de AGOSTO, VEINTITRÉS (23) en el mes de SEPTIEMBRE, ONCE (11) en el mes 

de OCTUBRE, VEINTIDÓS (22) en el mes de NOVIEMBRE, y DIEZ (10) en el mes 

de DICIEMBRE.  Siendo así Julio, el mes en donde más solicitudes se presentaron.  

Al comparar los datos del Informe de PQRSDF, rendido en el primer semestre del 

año 2023, con los datos de Julio a Diciembre suministrados por Gestión 

Administrativa, se encuentra que para el segundo semestre del mismo año, hubo 

una disminución en la cantidad de requerimientos recibidos, pasando de CIENTO  
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CUARENTA Y DOS (142) a CIENTO VEINTIDÓS (122), resultando una diferencia 

del 8% (Grafica 2) 

 

Grafica 2 

B) Tipo de Solicitudes Recibidas  

 

Según la matriz de datos suministrada por Gestión Administrativa, de las CIENTO 

VEINTIDÓS (122) solicitudes recibidas por la NLB, CIENTO VEINTE (120) 

corresponden a PETICIONES (que en su mayoría, solicitan apoyo económico y/o 

de patrocinio) y DOS (2) corresponden a FELICITACIONES. No se recibieron 

quejas, reclamos, sugerencias o denuncias para el segundo semestre de la vigencia 

del 2023 (Grafica 3) 

 

 
Grafica 3 
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C) Canales de Atención 

 

Grafica 4 

La anterior grafica representa la cantidad de solicitudes que fueron interpuestas por 

los ciudadanos a través de los diferentes canales de atención con los que cuenta la 

NLB; identificándose que con un total de SETENTA (70) solicitudes radicadas, el 

CORREO ELECTRÓNICO, es el MEDIO DE ATENCIÓN PREFERENCIAL, 

seguido por la radicación de PQRSDF de manera presencial (45 solicitudes).  

El medio de atención menos usado, es la página web con tan solo SIETE (7) 

solicitudes. 

 

D) Mecanismos de Respuesta  

 

En relación con los mecanismos que implementa la Nueva Licorera de Boyacá para 

dar respuesta a cada una de radicaciones efectuadas por la ciudadanía, se encontró 

que entre las Llamadas Telefónicas -nueve (9) solicitudes resueltas-, La Aplicación 

WhatsApp – cuatro (4) solicitudes resueltas- y el Correo Electrónico, es el CORREO 

ELECTRONICO, la herramienta que más se emplea para tal fin, ya que, de las 

CIENTO VEINTIDÓS (122) solicitudes percibidas, CIENTO NUEVE (109) fueron 

contestadas por este medio. (Grafica 5).  
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Grafica 5 

 

E) Tiempo de Respuesta   

RADICADO RESPUESTA 

  4/07/2023 5/07/2023 

4/07/2023 25/07/2023 

   4/07/2023 11/07/2023 

5/07/2023 5/07/2023 

5/07/2023 5/07/2023 

5/07/2023 12/07/2023 

5/07/2023 12/07/2023 

10/07/2023 12/07/2023 

10/07/2023 28/07/2023 

10/07/2023 17/07/2023 

11/07/2023 18/07/2023 

13/07/2023 14/07/2023 

13/07/2023 28/07/2023 

13/07/2023 18/07/2023 

13/07/2023 26/07/2023 

13/07/2023 28/07/2023 

13/07/2023 14/07/2023 

14/07/2023 28/07/2023 

14/07/2023 18/07/2023 

14/07/2023 28/07/2023 

18/07/2023 27/07/2023 

19/07/2023 26/07/2023 

24/07/2023 28/07/2023 

24/07/2023 28/07/2023 

24/07/2023 11/08/2023 

24/07/2023 28/07/2023 

24/07/2023 28/07/2023 

28/07/2023 28/07/2023 

31/07/2023 15/08/2023 

31/07/2023 15/08/2023 

3/08/2023 15/08/2023 

4/08/2023 15/08/2023 

8/08/2023 8/08/2023 

10/08/2023 4/09/2023 

10/08/2023 29/08/2023 

10/08/2023 4/09/2023 

10/08/2023 4/09/2023 

10/08/2023 11/08/2023 

10/08/2023 4/09/2023 

10/08/2023 4/09/2023 

11/08/2023 15/08/2023 

11/08/2023 29/08/2023 

11/08/2023 15/08/2023 

14/08/2023 4/09/2023 

15/08/2023 4/09/2023 

17/08/2023 22/08/2023 

18/08/2023 4/09/2023 

18/08/2023 29/08/2023 

22/08/2023 11/09/2023 

23/08/2023 29/08/2023 

24/08/2023 14/09/2023 

24/08/2023 12/09/2023 

24/08/2023 7/09/2023 

28/08/2023 28/08/2023 

29/08/2023 30/08/2023 

29/08/2023 30/08/2023 

1/09/2023 7/09/2023 

1/09/2023 7/09/2023 

4/09/2023 4/09/2023 

4/09/2023 4/09/2023 

5/09/2023 6/09/2023 

 

5/09/2023 6/09/2023 

5/09/2023 3/10/2023 

5/09/2023 11/09/2023 

8/09/2023 11/09/2023 

11/09/2023 19/09/2023 

12/09/2023 19/09/2023 

12/09/2023 2/10/2023 

13/09/2023 20/09/2023 

14/09/2023 4/10/2023 

18/09/2023 19/09/2023 

19/09/2023 28/09/2023 

19/09/2023 10/10/2023 

21/09/2023 11/10/2023 

21/09/2023 27/09/2023 

22/09/2023 26/09/2023 

25/09/2023 9/10/2023 

28/09/2023 19/10/2023 

28/09/2023 3/10/2023 

6/10/2023 10/10/203 

10/10/2023 13/10/2023 

10/10/2023 13/10/2023 

10/10/2023 26/09/2023 

11/10/2023 13/10/2023 

12/10/2023 25/10/2023 

17/10/2023 18/10/2023 

17/10/2023 2/11/2023 

23/10/2023 10/11/2023 

25/10/2023 30/10/2023 

26/10/2023 9/11/2023 

3/11/2023 22/11/2023 

8/11/2023 10/11/2023 

 



  

 

8/11/2023 10/11/2023 

9/11/2023 21/11/2023 

14/11/2023 20/11/2023 

14/11/2023 21/11/2023 

14/11/2023 20/11/2023 

14/11/2023 22/11/2023 

16/11/2023 20/11/2023 

16/11/2023 30/11/2023 

20/11/2023 22/11/2023 

20/11/2023 20/11/2023 

21/11/2023 22/11/2023 

21/11/2023 22/11/2023 

21/11/2023 7/12/2023 

22/11/2023 11/12/2023 

22/11/2023 11/12/2023 

23/11/2023 17/10/2023 

23/11/2023 24/11/2023 

 

 

Al analizar las anteriores tablas las cuales presentan los datos de: fecha de 

radicación (columnas de la izquierda) y fecha de respuesta (columnas de la 

derecha), se deja evidenciado que entre el momento en el que se realiza la solitud 

y el momento en que se le da respuesta, nunca trascurren más de QUINCE (15) 

días hábiles, lo que demuestra que la Nueva Licorera de Boyacá, cumple con los 

parámetros legales en materia de PQRSDF.  

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

➢ La Nueva Licorera de Boyacá como Empresa Industrial y Comercial del Estado, 

para el segundo semestre del año 2023, cumplió con la normativa vigente en 

materia de PQRSDF, realizando un ejercicio óptimo de atención a la ciudadanía 

Boyacense.  

 

➢ Se recomienda mantener el proceso de atención a PQRSDF que se ha venido 

implementando, ya que hasta la fecha ha mostrado muy buenos resultados.  
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